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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: De carácter virtual por la plataforma meet. https://meet.google.com/ysy-udib-tun 

FECHA: Marzo 22 de 2023 Virtual:  X Presencial:   (En caso de ser presencial):  
OBJETO DE LA REUNIÓN: COMITÉ TECNICO EXTRAORDINARIO CPS 665 DE 2022 
HORA DE INICIO: 2:00 pm  HORA DE FINALIZACIÓN:  6:00 pm 
ASISTENTES: 

NOTA: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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 Carol Viviana Londoño Peña    x               Corporación Escalando 
futuro  

Direccion.general@escalan
dofuturo.com  3203013134    

Johanna Manrique Torres       x                Corporación Escalando 
futuro  

usmemujer@escalandofutu
ro.org  3184795998    

Carolina Simbaqueva       x            x FDLU participación mujer y 
genero  

 Liliana.simbaqueva@gobi
ernobogota.gov.co 3208797306    

Liliana Gómez Pulido      x             x Secretaria distrital de la mujer  lygomez@sdmujer.gov.co  3004302112    

 Yolanda Ospina Rodríguez     x           x  FDLU – Planeación    Yolanda.Rodríguez@ 
gobiernobogota.gov.co 3163937646    

Angie lorena Lugo      x            x  IDRD  Angie.lugo@idrd.gov.co  3216768575    
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Yolanda Ospina inicia el comité técnico extraordinario con el saludo, del CPS 665 de 2022, y Solicita autorización para grabar  
 La reunión, lo cual se confirma por asistentes, se procede a dar lectura de la agenda propuesta y se inicia con la presentación de las 
participantes al comité; LILIANA GOMEZ PULIDO–Apoyo a la Gestión Local de la Secretaria Distrital de la Mujer, 
CAROLINA SIMBAQUEVA - Referente Mujer y Genero de la Alcaldía Local de Usme, YOLANDA OSPINA RODRIGUEZ - 
Supervisión por parte de la Alcaldía local, CAROL VIVIANA LONDOÑO PEÑA - Coordinadora General entidad ejecutora 
Escalando Futuro, y GLORIA JOHANNA MANRIQUE TORRES - Apoyo de la Coordinación Operador Escalando Futuro. 
Por invitación puntual se hace la presentación de LORENA LUGO referente del IDRD en la Localidad de Usme. 
Esta reunión se hace de manera virtual atendiendo las directrices establecidas en el primer comité.  
 

Se sigue con el orden del días, respecto a tocar el tema con el Apoyo IDRD, acerca de: Recreación 31 de Marzo y Ciclo paseo que 
corresponde igualmente al proyecto 1818, a lo cual la coordinadora del proyecto explica que en el anexo técnico, tenemos dos  
actividades que se deben apoyar en el IDRD para la realización las cuales son: “zona de juegos” para la conmemoración del día   
internacional de los derechos de las mujeres, que hace parte del componente 3 del proyecto 1818 dentro del cps 665 de 2022 y  
y para – el componente 2. Pedaleando por una vida libre de violencia y genero (ciclopaseo) con el prestamo de bicicletas para las  
mujeres que no tengan este elemento. A esto la profesional de IDRD, se presenta y agradece el espacio, frente a lo requerido, ella  
expresa que en el día anterior tuvo la reunión con el coordinador de Pedaleando quien lidera todo sobre los ciclos paseos y éste  
expresó que se tenía que revisar exactamente el apoyo que necesitamos; porque para el Ciclo paseo, apoyo a la coordinación (EF) 
había expresado que podía ser el préstamo de algunas bicicletas, el coordinador manifestó que esto no podía ser posible ya que el  
operador debía tener un rubro para esto y que no se puede gastar recursos del distrito en procesos que ya están en el presupuesto  
Local. Referente al apoyo con recreación para el evento del 31 para la zona de juegos expresó que no tiene el personal contratado  
para esa fecha, por lo tanto, no podría apoyar, a lo cual la Supervisora del contrato manifestó que es difícil que el IDRD a las dos  
cosas nos diga que no, puede brindar apoyo e indicar que tipo de apoyo, pues la la idea es que entre todos podamos cumplir las  
metas establecidas y al igual que la referente de Mujer y Genero expresa que entiende que para el evento del 31 no se pueda apoyar  
por no tener gente contratada, pero para el ciclo paseo que tenemos más tiempo, si podíamos pensar cuantas personas inscritas 

Y de esas cuantas necesitarían el préstamo de la bicicleta porque no van a ser todas las 200 inscritas, o revisar con que otras tareas 
o estrategias pueden apoyar o participar en el mismo evento, a lo cual a la referente del IDRD expreso que como para ese evento  

hay mas tiempo se puede revisar, y se pueden apoyar con los mecánicos en el recorrido para el evento.  
Se deja abierto el apoyo para el ciclo paseo y se espera poder realizar otras reuniones para concertar el apoyo del IDRD a los  
proyectos. La coordinación del proyecto agradece la aceptación de invitación de IDRD, y que agendaríamos más adelante una  
Mesa de trabajo para apoyo en el ciclo paseo.  
Otro punto es la Aprobación de las piezas publicitarias, se realiza por parte del operador la presentación a las integrantes del  
Comité técnico las piezas publicitarias, las cuales se observan una por una (para presentadora, para apoyos logísticos, para grupos  
Artísticos o culturales; para agrupaciones musicales, para los 30 emprendimientos y el afiche para invitación al evento, las integran- 
tes del comité revisan y se hacen observaciones como: imágenes de las mujeres de la localidad para que ellas se sientan mas parte  
de la localidad.  
Las observaciones principales fueron: 1. Incluir un número de teléfono con WhatsApp, agradar donde se enuncia que evento va a 
realizar.  
En el punto del orden del día se revisan los requisitos para todas las convocatorias, la cuales se establecieron de la siguiente manera  
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POSTULACION DE AGRUPACION TEATRAL O ARTISTICA PROFESIONAL, CON MINIMO 6 INTEGRANTES 
Puesta en escena de 45 a 60 minutos 
• Relación temática con alguno de los 8 derechos ppmyeg 
• Pertenecer a la localidad de Usme 
• Tener trayectoria 
 
POSTULACION DE AGRUPACION MUSICAL CON ENFOQUE DE GENERO, CON MINIMO 4 INTEGRANTES 
Requisitos:  
• Experiencia en eventos de género 
• Integrantes paritario  
• Remitir repertorio propuesto para 1 hora 
• Pertenecer a la localidad de Usme 
 
POSTULACION DE 30 EMPRENDIMIENTOS – FERIA EMPRESARIAL 
Requisitos:  
• Tener mínimo 6 meses de antigüedad (soportadas con facturas o certificación de compradores y/o proveedores que han 
tenido relación comercial indicando el tiempo, y datos de contacto) 
• Residir en la localidad 
• Remitir carta motivacional de por qué seleccionar su emprendimiento  
• Anexar portafolio y/o fotos de producto  
• Indicar si pertenece a alguno de estos grupos poblacionales: rural; afro; indígena; participante de Colmyg 
• Si el emprendimiento es de alimentos deberá anexar certificado de manejo de alimentos vigente. 
 
POSTULACION DE APOYOS LOGISTICOS (7) 
Requisitos:  
• Ser estudiante universitario o estudiante bachiller 
• Mayor de edad 
• Experiencia en trabajo logístico de más de 24 meses durante una jornada máximo 8 horas.  
• Pertenecer a la localidad de Usme 
 
POSTULACION DE PRESENTADORA O MAESTRA DE CEREMONIAS (2) 
Requisitos:  
• Título en formación técnica o tecnológica o acreditación y aprobación del 50% o más de un plan de estudios de carrera 
profesional 
• Mayor de edad 
• Experiencia general de 36 meses y experiencia mínima de dos (2) eventos de 300 personas o más.  
• Pertenecer a la localidad de Usme 
 
Los anteriores requisitos fueron aprobados por las asistentes al comité así como la fecha de terminación de la convocatoria  se 
solicitó fuera hasta el domingo 26 de marzo de 2023.   
 
La coordinadora expresa que otro punto importante es Revisión de requisitos de convocatoria (edad, SISBEN) para la ejecución 
del contrato. A lo cual la supervisora expresa que se puede dejar para un comité ordinario, porque todo debe estar muy claro, y que 
Por ahora estamos corriendo con el evento del 31 de marzo el cual es prioridad  
 
En temas varios; la Referente de la secretaria de Mujer y Genero expreso que cual es la parrilla para el evento, a lo cual la referente 
de la alcaldía expresa que dentro de estas actividades se encuentra en construcción, que se tendrá un espacio de realización de la 
feria de emprendimiento, la conmemoración a las lideresas; los grupos musicales, los grupos artísticos, las palabras de bienvenida  
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 y los diferentes servicios de las entidades que participan en el COLMYG pero que se hace necesario que el operador confirme la  
Asistencia de las entidades públicas para poder lograr la parrilla, y así también saber que entidades  
Participaran en el evento.  
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

1 Rotar la pieza publicitaria aprobadas para las convocatorias y el evento Todos los asistentes 31 de marzo de 2023 

2 Realizar reunión con la referente de IDRD para el apoyo del ciclo 
paseo 

Coordinadora  Mes de mayo 

3 Reunión del comité ordinario  Todos los asistentes 27 de marzo de 2023 a las 
9.30 a.m.  
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Elaborada por: Johanna Manrique – Apoyo a la Coordinación  
Fecha de la próxima reunión: 27 de marzo de 2023   Lugar de la próxima reunión: Planeación FDLU 


